
PROGRAMA EDUCATIVO TRASPLANTE DE ÓRGANOS SÓLIDOS

Informar a la Unidad de Trasplantes 
la posibilidad de un donante vivo.
Aceptación de la intención de donación.

Solicitud de exámenes para verificar 
estado de salud del donante.
Realización y entrega de exámenes a la 
Unidad de Trasplantes no mayor a 1 mes.

Cierre de protocolo.

Si todo está normal, se realiza la 
solicitud del trasplante con donante vivo.
Autorización del trasplante.

Presentación en junta, donde se realiza 
una verificación integral para disminuir 
riesgos y complicaciones del 
procedimiento.

Programación de la cirugía: valoración por 
Anestesiología, reserva de sangre y 
último chequeo.

Cirugía: el donante ingresa por Cirugía 
Ambulatoria (ayuno de 12 horas) y debe 
llevar autorización del trasplante.

Se envía protocolo del donante: 
exámenes más específicos. 

Autorización del protocolo.
Agendamiento de protocolo.

Valoración por Psicología, Cirugía de 
Trasplantes y Nefrología.

Si los exámenes y las valoraciones 
están normales, se envía prueba de 
compatibilidad entre receptor y donante. 
Esta requiere autorización de la entidad 
promotora de salud.
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PROCESO DE DONACIÓN DE RIÑÓN


